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Marca: <<801ac Telecom».

Modelo: P1140.

por el cumplimiento de la normativa sigu'iente:

Oficial del Estado. número 291, de 4), expido el presente certificado en
los téuninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javíer Nadal Ariño.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre).

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1998.

con la inscripción ~I 98930748 3705 RE80LUC/ON de 15 de diciembre de 1998, de l.o Dirección
General de TelecomunicaC"lones, por la. que se otorga el cer
tificado de aceptación Q,l r$ceptor buscapr>rsona...<; (alfanu
mérico). marca ..Philips", modelo LBB-"6184.

Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javíer Nadal
Ariño.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la'i
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española., con domicilio social en
Madrid, calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca .Philips", modelo
LBB-6184, Con la inscripción E 98 93 0672, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo prevísto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará la Administración
de Telecomunicacionf's.

Certificado de aceptación

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Ofidal del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: _Nederlandse Philips BedrJjven B. V.•, en Holanda.
Marca: .Philips~.

Modelo: LBB-6184.

Madrid, 15 de didl'mbre de 1993.·-El Director general, J:avicr Nadal
Ariño.

por el ~umplimientode la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer~
tificado de aceptación al teléfono, sin cordón, marca ..TYE",
modelo Ftamingo.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ mime
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la'i
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Telefónica y Electrónica, Sociedad Anónima_, con domicilio social en
Coslada, camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, sin cordón, marca _TYE., modelo Flamingo, con la i1lscripdón
E 98 93 0693, que se inserta como anexo a la presente ResoludÓn.

En cumplimiento de lo prevísto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, J<'abricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del articulo
1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, de 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.
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y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1998, condicionado a la
aprobación de las espedtkaciones técnica'>.

y para que surta los efel~tos previstos en el punto 17 del artícu
lo 1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
("Boletín Oficial del Estado· numero 291, del 4), expido el presente cer
tificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-I<;1 Director general de Telecomu
nicaciones, Javíer Nadal Ariño.

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teiet;omunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado pnr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se~emite por la Dirección General de Telecomunkaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono, sin cordón.
Fabricado por: .Génesis Technologies Internat, Sociedad Anónima., en

Singapur.
Marca: _TVE•.
Modelo: Flamingo.

con la inscripción [!] 9893 06ifJ

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (_Boletín Oficial del Estado.
de 2 de febrero),

con la inscripción [!] 98 93 0693

3706 RE80LUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
Ge-neral de Teleconwnicacioncs, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono portát'Ü vlIF, marca
.ABG., modRlo TE¡,gPORT·ES.

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1998.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de rnodificáción de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dí" las Telecomu
nicaciones, en relación con los eq1Iipo'i, aparatos, dispositivos y sistemas
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a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «AEG
Radiocomunicaciones, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
camino de Hormigueras, 146, código postal 28031,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .AEG., modelo TELEPORT-ES, con
la inscripción E 98 93 0717, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En cumplimiento d(' lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadorr-s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de dkir-mbre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado>
de 15 de noviembre de 1989),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador automático.
Fabricado por: .Ascom Zelcom AG., en Suiza.
Marca: _Ascom •.
Modelo: Aura (ZTE40.E).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: -AEG Radiocomunicaciones-, en España.
Marca: .AEG_.
Modelo: TELEPORT·ES,

con la inscripción o 989:10747

por el cumplimiento de la normativa siguiente: y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1998.

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 (_Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (-Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio).

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

Advertencia:

Potencia máxima: 2,5 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 156-174 MHz.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la, que se otorga el cer
tifica,do de aceptación al receptor buscapersonas (sólo
tono), tnarca ~Ph-ilips~, modelo LBB-6182.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artícu
lo 1." de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificacion de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(-Boletín Oficial del Estado_ número 291, del 4), .expido el presente cer
tificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

3708

o 98930717con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado. número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuenda del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado> número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se réfiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -ses
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima_, con domicilio social L'Hos
pitalet Llobregat, Miguel Hemández, 81-87, código postal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador automático marca «Ascom_, modelo Aura
(ZTE40.E), con la inscripción E 98 93 0747, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

3707 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
Nficado de aceptación al teléfono con contestador auto
mático, marca ~Ascom~, modelo Aura (ZTE40.E).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de. 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relaciún con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -Philips
Ibérica, Sociedad Anónima Española-, con domicilio social en Madrid, calle
Martínez VilIergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (sólo tono), marca .Philips.. , modelo LBB-6182,
con la inscripción E 98 93 0670, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripCión en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto


